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Cuadro de texto
Se testa nombre en correo electrónico, número de teléfono celular y número de teléfono domiciliario, de una persona que no es representante legal de la empresa, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la misma, con fundamento en el artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionado con la resolución RRA 7319/17 dictada por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.







